
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEXTA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá, D. C., veintitrés de octubre de dos mil veintitrés  

 

110 01 31 03 001 2021 00 226  01 

 

Ref. proceso verbal de responsabilidad extracontractual de Flor Emilcen Alarcón 

Almanza frente a Jairo Alberto Martínez Espejo (y otros) 

 

 

Se admiten los recursos de apelación que presentaron todos los 

demandados contra la sentencia que el 18 de septiembre de 2023 profirió el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá, en el proceso de la referencia. 

 

En su momento, la secretaría controlará el surtimiento de los 

traslados de que trata el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Las partes tendrán en cuenta que los memoriales con destino a este 

proceso serán remitidos al correo electrónico 

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cumplido lo anterior, el expediente reingresará al despacho del 

suscrito Magistrado, para lo que haya lugar.  

  

 Notifíquese y cúmplase 
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Oscar Fernando Yaya Peña

Magistrado
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